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PLAN DE ACCIÓN MEDIDAS A ADOPTAR PARA SUBSANACIÓN DEBILIDADES, 
DEFICIENCIAS, ERRORES   E INCUMPLIMIENTOS  PUESTOS DE MANIFIESTO  EN 
INFORME DEL  ÓRGANO INTERVENTOR  SOBRE RESUMEN DEL  CONTROL 
INTERNO  EJERCICIO 2020. 

En aplicación de lo  previsto en  el  artículo 37 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que 
se regula el Régimen Jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local;   con fecha 
27 de mayo  de 2021  se presentó  al Pleno de la Corporación  Informe Resumen Anual sobre Control 
Interno 2020 elaborado por  el  Órgano de Intervención de  este Ayuntamiento. 

Considerando  lo  previsto  en  el artículo 38.1 del RD 424/2017 El Presidente de la Corporación 
formalizará un plan de acción que determine las medidas a adoptar para subsanar las debilidades, 
deficiencias, errores e incumplimientos que se pongan de manifiesto en el informe resumen referido 
en el artículo anterior  

Tal como  se  regula en el  apartado  2 del precitado  artículo,  dicho plan contendrá las medidas de 
corrección adoptadas, el responsable de implementarlas y el calendario de actuaciones a realizar, 
relativos tanto a la gestión de la propia Corporación como a la de los organismos y entidades públicas 
adscritas o dependientes y de las que ejerza la tutela  

Para el  cumplimiento  de  la normativa  arriba  descrita y atendiendo el  Informe de Resumen Anual 
sobre  Control  Interno 2020 suscrito por  el órgano Interventor de este Ayuntamiento objeto del 
expediente electrónico 768492A, en el  que  se  señalan las  deficiencias  detectadas y se formulan 
recomendaciones para su  subsanación,  por  el  presente se formaliza PLAN DE ACCIÓN 
EJERCICIO 2021 en  los siguientes  términos: 

PRIMERO: Objeto.-  El presente Plan de Acción tiene como  finalidad la subsanación de las 
debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos puestos de manifiesto en el Informe Resumen de 
Control Interno ejercicio 2020 suscrito  por  la  Intervención Municipal y a la vista de las 
recomendaciones propuestas en el  mismo a esta Alcaldía.  Todo  ello  estructurado en las  fichas 
correspondientes  a los objetivos  operativos  del  Anexo I. 

SEGUNDO: Este Plan se  remitirá  a las  distintas  áreas  y servicios  municipales para la puesta en 
marcha de las distintas acciones recogidas en el mismo. Los responsables de las áreas serán los 
responsables de la ejecución de las acciones. 

TERCERO. -  Publicar el presente acuerdo en el Portal de Transparencia Municipal de conformidad 
con la LTBG, en el Perfil del Contratante y en la Intranet municipal, dando cuenta del mismo a los 
miembros del Gobierno municipal y a las Jefaturas de Área y de Servicio para la difusión en el conjunto 
de la organización. 

CUARTO. - Establecer como responsable del seguimiento del plan al que se le hará llegar cuantas 
incidencias se produzcan al  Concejal delegado de Hacienda, Sr. Javier Raro Gualda. 
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Acciones 
propuestas 

Debe evaluarse el cumplimiento de los principios de buena 
gestión, que justifiquen el mantenimiento del Ente como forma de 
prestación de servicios y/o cumplimiento de sus fines.      
Deben formularse objetivos concretos, pertinentes y cuantificados 
que permitan la valoración de la gestión y verificación del 
cumplimiento de los principios de economía, eficacia y eficiencia, 
para lo que  la Fundación debería  establecer un plan estratégico. 
La Fundación debe dar continuidad o si es el caso incluir las 
actuaciones de mejora necesarias, para mantener los 
procedimientos actualmente establecidos para la llevanza de la 
contabilidad, de manera que siempre se apliquen los principios y 
normas de valoración que establece el Plan Contable de PYMES 
ESFL y los registros contables y las cuentas anuales reflejen la 
imagen fiel de su patrimonio e información financiera.      
La Fundación debe establecer procedimientos en el área de 
tesorería de manera que:      
- Se establezcan procedimientos de pago de forma mancomunada.
- Se efectúen las conciliaciones periódicas mensuales entre los
saldos contables y bancarios de todas las cuentas integrantes de la
tesorería de la entidad.
- Se establezca un control interno que permita el control y soporte
de los fondos de la Fundación y el cumplimiento de sus
obligaciones de pagos.
La Fundación debe modificar sus estatutos y adaptar su contenido
a la normativa que le es de aplicación.
Deben de cumplirse los acuerdos adoptados por sus órganos y
dotar de los medios que permitan el funcionamiento del Ente y
cumplimiento de sus obligaciones.
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Indicadores 

Se ha evaluado el cumplimiento de los principios de buena 
gestión: si/no      
Se han establecido los procedimientos en el área de tesorería: 
si/no      
Se han modificado los estatutos: si/no      
Se han cumplido los acuerdos: si/no      
Se han dotado a los Entes de los medios necesarios: si/no      
Se ha nombrado un gerente para la Fundación: si/no      
Se han elaborado las normas: si/no      
Se han tramitado los procedimientos contractuales: si/no      
Se cumple el principio de prudencia financiera por la Fundación: 
si/no      
Se ha aprobado el plan estratégico de la Fundación: si/no 

SEGUIMIENTO 

Las fichas de los diferentes objetivos operativos recogen, además de las fechas previstas, un apartado 
de seguimiento donde se establece cuando se entenderán cumplidos los objetivos y, en su caso, las 
acciones previstas. Atendiendo a estos dos elementos, el control del desarrollo del plan se realizará un 
avance en enero del ejercicio siguiente. 

Cuando en el seguimiento se advierta que se produce un retraso en el comienzo de más del 20% o del 
desarrollo de las actuaciones resulte previsible dicha desviación o dificultades en su puesta en práctica, 
deberá analizarse si procede la reformulación del objetivo. 

El seguimiento deberá documentarse recogiendo, por lo menos, los siguientes 
extremos, para cada objetivo o acción: 

- Iniciado
- Desarrollo en plazo/fuera de plazo
- Breve descripción de las incidencias acaecidas
- Necesidad de reformulación
- Concluido

Se adjunta un modelo de ficha de control de la evolución. 






